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EL SEMANÁRIO.
Sábado 28 de Exero de 1862.

Los estrechos limites de nuestras
columnas han sido la causa de suprimir
esta vez ei editorial que tcniamos pre-
parado, para dar lugará la« reproduc-
ciones que verán nuestros lectores, Ias
cuales por el interes que tienen han
sido preferidas. Reservamos el edi-
torial para ei número siguiente.

Cuestiones Políticas.
Este es el epígrafe de un artículo

bastante estenso que hemos encontra-
do en la República, diário de Monlevi-
deo> artículo quo por su importância
política vamos á reproducir, dejando,
como tenemos de costumbre en asun-
tos de espécie, que nuestros lectores
dcduzcan còn su buen critério lo que
hallen de realidad en la ininergencia
masó menos directa, que longa aiGa-
binetc dei Brasil en los asunlos que se
ventilan. Tambien nuestros lectores,
tendran motivos para presumir, si la
pubíicacion dei Sor. Lamas, puede con-
cepluarse como una garantia que des-
vanezca la idea que pueda cõncebirse
respecto á Ios planes ocultos de inlcr-
vencion eft *èl cambio dei regimen gu-
bemativo dei Rio de la Plata. Asun- r
tos tan delitados, y énvueltos todavia •
en las sombras dei toislevio, no son pa-
ra qué la redacción dei SeHianarto a ven-
lure espécies, qne los sucesos poste-
riores vendran á robustecer ó á des-
baratar. Parcos y comedidos, hace-
mos nueslro caudal de convicciones,
pero nos reservamos manifcstarlas,
hasta momento oportuno.

De cualquier manera que sea, loque
unicamente podemos afirmar, es que
nunca mas que ahora, se necesita union
de principios, y pazasegurada en todos
los pueblos que banan el Plata.

He aqui el artículo á que hacemos
referencia.

La Diplomacia Brasilera en el Rio de
la Plata.

«Toda la prensa de Rio Janeiro se ha
preocupado vivamente en el pasado
mes de Diciembre, y creemos que con-
tinúe aun la discusion, sbbre unos ar-
tículos publicados en ei Jornal do Co-
mercio, bajoel pseudônimo de Sccevola,
que llevan por título d mismo con que
eneabezamos estas lineas.

«La opinion se ha mostrado casi uná-
nime en recibir esos artículos, sino có-
roo elaborados en el Ministério de Re-
laciones Esteriores, á Io menos como
su propia inspiracion, tomando origen
esta creencia eh la circunstancia de ha-
ber aparecido dias antes con el mismo
tiombre de Sccevola, una esplicacion

sobre el reconocimiento dei nuevo Rei-
no de Itália, que indudublemente par-
tia de Ias regiones dei poder.

Como quiera que sea, el asunto poli-
lico que motiva esos artículos, con re-
lacion al Rio de la Piai a, es tal menle
abultado que no ha podido dejar de
producir grando impresión, pues nada
menos inician—que un cambio en las
inslilucwnes políticas en la República
Argentina, para et establecimiento de
una Monarquia, y una division territo-
rial, que importa laabsorcion dei Es-
tado Oi-iental por el Brasil*6 lo queel(
articulista Sccevola llama con lodo des-1
caro una reslitucion. El Príncipe para |
la Monarquia sonada debe ser, casi ame
ricano, pero ligado ála familia dei Im-
perio ; y lodo ese cambio radical hecho,
por medio de una intervencion estran-
gera.

uTal es, nada menos,la tendência de
los artículos inspirados á Sccevola por
el ministério brasilero, segun la creen-
cia general.

«El Sr. D. Andres Lamasque ha sido
tambien dei número de los muchos que
han participado de la opinion de que
el ministério no era ageno á esas pu-
blicaciones, ha dirijidoal Jornal do Co-
mercio ia carta que á continuacion tra
ducimos, mostrando su estraneza de
que ni el ministério ni el mismo Jornal
hayan dado ninguna esplicacion á tal
respecto y prometieodo una completa
refutacion á las pubhcacipnes meccio-
nadas que, al iniciar esos vastos -pre-
yectos de câmbios en el Rio de la Plata,
combaten toda la política brasilera, j
seguida anteriormente con nuestros
Estados.

«Por nuestra parte y antes de repf o-
ducir !a truducción de la carta dei Sor.
D. Andres Lamas, declaramos que no
podemos tomar á lo serio ese asunto
que nuestro compatriota y ex minis-
tro plenipotenciario en Ia Corte califi-
ca de tan eslremadelicadezay gravedad.

«Si, lo declaramos categoricamente,
ya sean esas ciucubraciones de la tan

esplicacion oficiai sobre loS artículos de
Sccevola.

«El público lceráy formará opinion.
«Por nuestra parle cuidaremos de Se-

guir al Sor. Lamas en la pubíicacion
que debe ocupado, y tal vez de este
modo llegaremos ú descubrir Ia ver-
dadera incógnita dc los artículos de
Sccevola.

Ile aqui la carta dei Sor. Lamas:—

« CUESTIONES POLÍTICAS.

« La diplomacia Brasilera en el Rto de
la Plata.

« Con este título úpareció en el Jor
nal do Comercio en cl dia en que de
este puerto salia para cl Rio dela Pia-
ta el vapor Mersey, un articulo que,
condenando toda la política seguida por
cl Brasil en aqúellos países, concluiu
por la necesidad de un cambio profun •
do en las insliluciones políticas, y de
una alteracion en la division territorial

I de los mismos países.
« Esc artículo era firmado con el

nombre de Scoevola, pseudônimo bajo
clcual muy poço antes se habia dado,
relativamente al reconocimiento dei
Reino de Itália por parte dei Brasil,
una explicacion gencralmente tomada
com.) ministerial;

« Esta circunstancia y Ia no menos
notable de que un periódico tan cir-
cunspecto como el Jornal do Comer-
cio, que se reserva y hace valer e! de-
recho de cerrar sus columnas á los ar-
tículos anônimos que le parecen incon-

j venientes.diese acogida al dei Sr. Sca3-
voia, exactamente en el dia en que te-
nia que salir un vapor para el Rio de la
Plata, me llevaron á compartir hasta
cierto punto la opinion quc, casi uná-
nime en esla ciudad, daba grande sig-
nificacion é importância política á la
pubíicacion dei mencionado artículo. (1)

« Con todo, debiendo proceder con
la mayor prudência en asunto de tan
estrema delicadeza y gravedad, y cier-

visiblemente principal de sostener d
promovçr intereses electorales.

« El Jornal do Comercio por su par-te, se há conservado en ia mas abso-
lula reserva, y hoy pública, sin opo* nerle una sola palabra el en que Sete-
voia declara cuales son las mudanzas
que por medio de una intervencion es-
tranjera deben realizarse en laS insti-
tueiones políticas y en la division ter-
ritorial dei Rio de la Plata.

« Consislen eslas mudanzas :
« En cuanto á las insliluciones poli-ticas> en establecersc eo la República

Argentina una monarquia, cuya corona
deberá posarse sobre la cabeza de un
Príncipe casi americano y ligado porlazos muy íntimos de parentesco â la
familia imperial dei Brasil.

« Ên cuanto á la division territorial,
en Ia absorcion dei Estado Oriental porel Brasil, absorcion á la que Sccevola,
con una irapudencia que hace pasmar,se atreve á dar ei nombre de resti-
tucion.

« Ante ei silencio dei Gobierno, yante el silencio dei Jornal, en el mis-
mo dia en que publica este último ar-
ticulo, no puedo conservarme por un
solo momento mas en la espectativa
que me habia impuesto.

« Espero que ei Jornal úo negará
sus columnas á lo que tengo que decir
sobre ei proyecto de su corresponsal,
en atencion á que tengo que hacerlo
bajo mi propio nombre.

« La pubíicacion de estas breves Íi-
neas, que servirán de introduecion á
mis artículos, me probará que puedo
disponer de las columnas dei Jornal
con ia amplísima libertad de que ca-
rezeo, y sin la cual no escribiria.

.. .... , .. i to de que el Gobierno imperial y hastaconocida política brasilera Ia inspira-, |a 
»$*. 

redaccion &| ^-^ dciou ó el pensamiento dei ministério

tos partes aislados de algun
político, de Ios que tanto abundan en
Ia prensa brasilera, escUchamos como
quien oye llover, todas esás preténsio
nes que tiene mas de ridículo que de
formal, mas de vana y calenturienta
imaginacion, que de verosimililud en
el dominio de la razon calmada y prác-
tica.

«Y porque asi peüsamos, no acerta-
mos á decir, que nos sorprende más,
si el horizonte vatisímo en que cam-
pean los buenos deseos dei escritor
Sccevola, ó las alarmas de que se mues-
tra impresionado el Sor. D. Andres
Lamas.

«Momentos ha habido leyendo su
carta en que, sin querer, nos hemos
transportado à los tiempos de su larga
mision diplomática en la corte; y la
misma forma de su carta parece mas
bieu Ia de un agente diplomático que
la de un simple particular, en cuanto
hace al etiapenó ó la exigência de una

mercio no podria escaparia convenien-actual, ya no pasen de uno de los ten-, 
^ ,- ^.^ urjenlísima de esp|i.

| carse muy alta y muy esplícilamente
sobre las tesís establecidas y sostenidas
por el escritor que se constituya inter-
prete y defensor dei Exnio; Sor. Mi-
nistro de negócios eatranjeros, resolvi
aguardar respetuosamente las esplica-
cionesque sin duda pondríanen eviden
cia el verdadero pensamiento minis-
tendi.

« En esa espectativa se me pasaron
muchos dias;

« El gobierno no entendió que el ca-
so exigiese una deelaracion âuya, pues
que tal caracter no me es permitido
dar á lo que sobre el pensamiento de
Sccevola se ha dicho en uno ú otro ar-
tícuto anônimo, publicado con el fin

/

( 1 ).E1 Jornal do Comercio franquea sus
columnas á toda y cualquiera discusion de-
cente comedida sobre política interna, es-
terna sin que de este mero hecho deba
concluirse que participa ó abraza Ias opi-
niones sostenidas par los autores de esos
artículos.

kndr'és Lamas.
Rio de Janeiro, 21 de Octubre 1861.

Circulai4
A LOS GOBIERNOS AMERICANOS.

EI Gobierno dei Peru seriamente
alarmado por la anéxion de la Islã de
Santo Domingo á la córóna de Espand,
ha publicado una circular dirigida á los
Gobiernos Americanos, qee por su im-
portancia transcribimoS en nueétras
columnas.

Dice asi :

Lima #4 de Agosto de 1861.

EÍ ataque que acaban de sufrir lás
insliluciones democráticaá y la seguri-
dad continental en Ia República de San-
to Domingo; el funesto egemplo que
con su apostasia ha dado ei General D.
Pedro Santana ; el desdótóso y equi-
vocado conceptó á que püede dar lugar
este hecho en Europa respecttí de ia
estabilidad dei sistema político adopta-
dó en América, pôr la circunstancia
vergohzosa de haberse efeeluado con-
iemporáheamenté con la tentativa Com-
probada con documentos autênticos,
dei Presidente de Otra República <|ue
proyecta tambien, una traflsfortnacíon

•-,'•..
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Geraejante,. soticilançlo para ello á po- contrato, que carece dei valor do un
íenciaseuropeas, la agravante circuns i pacto internacional, y cn el que el in- I
fanciadeballarse ocupando en esa otra | terés privado de una persona se ba
.'República una alta gerarquia, y eger- j sobrepuesto á los derechos dc una na*
ciendo toda su nociva influencia enlosl cion, se decide definitivamente á de-
„_—.„~:~- j_i /*_k: ._  • _i  l ._ rv :__,_ _-..._ :_._consejos dei Gabinete, un personaje
que anos atras pacto la reconquista yarmo ta espedicion para efectuarla co-
mo lugartenienle.de Cristina; todos
estos poderosos motivos obtigaron a mi

clarar, ó Santo Domingo parte inte-
grante de la monarquia esp.üola, sin
r.oncederle siquiera, derecho de repre
sentacion en las Câmaras Legislativas.

Asi la Espana se presunta apegada
gobierno, fiel àIa honrosa tradiciondei á su rclrógado sistema de coloniza-
ta libertad y consecuenie á la política; cion, dejando notar de paso, que no
con que ha cooperado con los demas l ha abolido la esciavitud en principio
Estados dei Continente, cada vez que
América ha corrido un peligro comun,
ó su independência ba sido amenaza-
da, á dirigirse a eilos, despues de una
madura delifoeracion adoptada encon-
sejo de Ministros, protestando contra
ta reincorporucion de la República de
Santo Domingo á Ia Monarquia Espa-
Sola, por el principio comun que sé ha
conculcado y seria peligroso admitir
para lo futuro y por el modo igual con
que se ha hecho; y proponiendo la
aliança defensiva para rechazar la re-
conquista en el caso que se pretenda,
cualquiera que sea el Hombre con quese la disfrace y la Potência que acome*
ta realizaria..

Desde que las Color-ias, que un tiem-
poterlenecieroná Espa fia : se eman-
ciparon de ia metrópoli, su derecho
para existir como Naciones libres y
soberanas, fuè reconocido mútuamen
le por todas,como que este era el princi-
pio en que descansaba la independeu-

sino como medida de circunstancias,
que estas pueden restablecer : y san-
cionando la doclrinu dei plesbiscilo,
(que ha condenado en Itália) aun an
tes de ponerlo en juego, y plesbiscilo,
que no puede. cousiderarse como la
significacion de la voluntad de los ha-
bitantes de la islã dc Santo Domingo,
porque la reconquista se consumo de
hecho con la invasion de fuerzas espa
nolas que ocuparon railitarmcnle el
terrrilorio sin que de un modo prévio
y esplicito se hubiese apelado ai su-
fragio popular.

El modo, pues, como ha verificado
la reconquista de Santo Domingo, no
ya con el título que le diera el inmor
tal descubrtdor dei nuevo mundo; la
circunstancia de haber proclamado Ia
anexion el General Sala na, condeco-
rado con la órden de Isabel la Católica
y dando á conocer las condiciones acep-
tadas por el Gabinete de Madrid, lo
que pone cn evidencia que se entendia

cia de cada una de ellas. Esta ha sido i con éisecretamenledeantemanoel pro
y es una^le Ias máximas fundamenta-jcedimlento dei Capitan General deCu-

ba, que revela instruecionesanticipadasites dei derecho público americano y
en la cual reposa su código interna-
cional, reconocido tambien por las na-
ciones europeas. De aqui resulta que
ai atacarse la independência de cual-
quiera de ellas se hiere á la vez á las
demas, no solo, porque levantando la
misma bandera y alia-las en los moti-
vós y -en el objeto, lucharon por sacu-
dir el yugo dei colonisige, sino, tam-
bien porque el desconocerse la existen
cia legal de una República americana
-que antes fué colônia, se desconoce
virtualmente el derecho de sobarania
de Ias demas.

de su Gobierno; la protesta dei Coman-
dante en Gefe de las fuerzas dominija-
nas y los halagos con que se quiso cor-
romper su lealtad; las medidas violen-
tas que tuvieron que adoptarse para
reprimir las manifestaciones populares
mientras llegaban Ias fuerzas conguis-
tadoras; Ias persécúciones y castigos de
que han sido víctimas los patriotas queno baú consentido en silencio la trai-
cion; Ia protesta dei Presidente de Hai-
li, que por hecho de gobernar la par-te de la Islã que fué francesa, está en

[ situacion de que su testimonio acerca de

go, consumando el propósito que liem-
po ba elaboraba, y el énfasis con que
algunos publicistas pentnsulures, cuyas
obras se han publicado bajo los auspi-
cios do la Corle, exitan á Espana para
que recobre sus antiguos domínios,
halagámbla con sus recienles triunfo,
de África; exijen que la América demo-
crática se presente unida y firmo en la
custodia de los princípios que invoco
en su gloriosa emancipacion. Conviene
quo la Corte de Madrid se desengane, si
traiciones personales, pero no de los
pueblos, y elmalestar interior dc algu-
nas de nueslras repúblicas,le han hecho
concebir que facilmente recuperaria en
ellas su perdido poder. La América
se agita por desenvolver su libertad en
todas las esferas ; puede decirse que
aun no ha concluído la grandiosa rc-
volucion que proclamo en 1810, y que
si ha realizado ya su primerã parte,

Con sentimientos dela mas perfecta
consideracion tengo el honor de sus-
cribirme de V. E. muy atento, obse-
cuente y seguro servidor.

José Fábio Melgar. „ ,.'¦'

Al Exmo. Senor Ministro de Relacio-
nes Esteriores de lu República de .,»,

( Peruano)
f- 7.-Ir-*»-' ¦

Co/ifliclos.
ENTRE LA INGLATERRA Y LOS

ESTADOS-UNIDOS.

Dos aconlecimierttos desagradables

que fuéta.udir el yugo eslrangero, se, JgS 
leni|t,° -«fiar entre cl Gobierno in-

esfuerz? ahora por òrmonizar eosuvi-ÍS,es * el de ,os alados-Unidos.
El Corresponsal de la República dc

Montevideo, en una larga carta escrita
desde Nueva York, despues de referir

da práctica la libertad con cl órden, el
progreso con la auloridad. Tal es el
caracter de las discórdias internas mal
apreciadas generalmente en el esterior;
pero de alli, á volver ai réjimen colo-

los acontecimienlos mas nolables de
aquellos confines dice lo siguiente :

nial hay un abismo insondàbl<- que no ( <( *¦*¦¦ cuerpo diplomático con una soía
bastaria á llenar toda Ia sangre que se escepcion ha asenlido á los actos ; ai-
derramo por alcanzar la independência .gunos bastante arbitrários dei
americana. Que Espana se. aperciba
de ello por la uniformidad de la política
de estos Gobiernos, y se penetre de que
lodo lo que le conviene estrechar sus
relaciones con estas republicas, Iralán-
dolas con la perfecta iguuldad que la
ley internacional concede á los Esla-
dos libres y soberanos, le dana inspi-
rar sospechas y desconfianzas con una
condueta poço leal y que se resicnle
de una época que ya pasó.

Gobier-
no. El Sr. Lyons ministro plenipo-tenciario de la Inglaterra ha dirigido
una caria ai secretario de.Estado el Sr'.
Senaid, protestando contra la prisiondo algunos Ingleses acusados de haber

.ayudado los rebeldes; encarcelados,
diceel Sr. Lyons sin haberel Gobierno
cumplido con las formas leg des y cont-
lilucionales. Ha repuesto el Sr. Sc-
naiden efeclo que los i iudadunos In-
gleses no tienen ni tendrán mas dere-

La aprobacion de Santo Domingo | los sucesos tenga los caracteres de la
por la corona de Espana no ha sido, i verdad; y finalmente; la guerra que se

Mi Gobierno que está convencido de chos legales que los americanos mis-
.! ._ __.__: a mfiC V min I'| !l'lm!níeli»i/i!/\n n-'-l!.l..los sentimientoseminentemente ameri-

canos dei de V. E. por las pruebas so-
lemnes que tiene dadas de que abunda
cn eilos, muy scnaladamcnle cuando
sè deslruyó la espedicion cspanola que
se organizo en 1846 contra el Ecuador
y que fué desbaratada en Ias águas de
Támesis, á mérito de las reclamaciones

mos, y que la administracion asistida
por la voz dei público es el interprete
de la conslitucion y dc las leves.—Es
posible pero no muy probable 

"que 
está

corta correspondência originará alguna
difinultad enlre los dos gobiernos.»

El paquele Ingks nos ha Iraido tara-
bien el siguiente suceso, que tomamos

tampoco, por el modo como se ha ve
rificado, uno de aquellos actos que re-
velan las tristes veleidades é incònse-
cuencias que suelen afligir â los pue-
blos. Ha sido mas bien una alta trai-
cion, un ciíraen de lesa pátria dei
mandatário á quien el pueblo domini-
•cano confiará sus destinos, para que lo
gobernase conforme á una conslitucion
republicana, pero á quien nunca re-
vistió de poder bastante, para cambiar
su opndicion.de nacion libre por la de
colônia de un monarca eslrangero.
Un decreto dei general Santana como
Presidente de la Republica, es todo el
fundamento de la trasformacion poli-tica que ahora mismo se lucha por rea-
lizar, En virtud de este golpe de Es
tado. si puede merecer este nombre,
se volvió ã levantar cl estandarte de
Castilla en el sitio donde habia cuatro
siglos se planto por primera vez^en el
hemisfério de Colon y en donde esta-
bá ya legitimamente sostiluido con una
bandera nacional. El Capitan general
de Cuba con Ia noticia dei hecho, sin
duda esperado, remite una escuadra
Hevando á su bordo fuerzas de deseni
barco, y estas sorprenden con su prè
sencia y con actos hostiles á los habi-
tantes de Sto. Domingo, que no habian
tenido tiempo de espresar libremente
su voluntad; pero que la han roani-
festado despues bien clara contra Ia
dominacion estrangera, defendíendo
su nacionalidad y empenándose en una
guerra de independência.

E\ gabinete de Madrid acepta las
óposiciones que le hiciera él general

Sfitòía Ana: y fundado êi\ ese tfríto

ha encendido, y que cualquiera que spa
su êxito, ha salvado la dignidad dei
pueblo dominicano y su fé en su pro-
pias inslituciones, son mas que sufi-
cientes para deducir, que no ba sido li-
bre, ni legal, ni arreglada ai Derecho
de Gentes, ni a la práctica de las nacio
nes, ni es conforme ai espiritu dei siglo
la manera como Espana ha recuperado
unas de sus antiguas posesiones de ul
tramar, en la que habian caducado to-
dos sus derechos de descubridora y á
la cual habia reconocido los de inde-
pendência y soberania por un tratado
público que celebro en 1855.

El Peru no reconocè, en consecuen-
cia, Ia lejitimidad de este acto; protes-ta sola mente contra él, y condena las
intenciones danadas que autorizan á
suponer en el gabinete de Madrid há-
cia la América republicana.

Lós planes que Ia prensa leatribuye
respeclo de Méjico y otras secciones,
confirmados hasta cierlo punto por los
grandes aprestos navales que hace,
cuando Espana no está en guerra y ha
declarado mantener su neutralidad en
las cuestiones que actualmente se ven-
tilan en Europa; su resistência parareabrir relaciones con Venezuela, cuyo
território estuvo amenazado por una és-
pedicion militar que tambien debió par-tir de Cuba, como si este fueseelarse
nal contra los Estados libres dei conti-
nente; su tenacidaden mantener anéjas
fórmulas ofensivas á lá dignidad de
aquellos de los Estados americanos con
los cuales no ha querido .firmar trata-
dos internacionales; là irregularidad
con que hoy viola los de Santo Dòràin-

diplomáticas que se hicieron, no duda 'de un diário de Buenos-Aires que por
encontrar esta vez su podorosa coope-1su importância y trascendencia repro-
racion, para conjurar oportunamente' ducimos cn nueslras colnmnas.
el peligro que correria la América, si _
Espana ó cualquiera otra Potência, lo ,ce a>l

que no deseamos suceda, desarrollase
las pretensionos que se han iniciado en
Santo Domingo, y lo invita á que, de
comun acuerdo y sobre la base de una
perfecta igualdad en los consejos de
América, se adopte la política que deba
conjurar en el caso previsto calamidad
de tanta trascendencia.

Entretanto, cree mi gobierno que
nuestra condueta prudente no debe
atenuar en lo menor el trato amistoso y
las amplias garantias que dispensamos
a los súbdilos espanoles residentes en
estos paises, y á quienes, vínculos muy
gratos nos harán < siempre considerar
como hermanos y no deseariamos, por
lo mismo, volver á encontrar como
enemigos. Al no mirar eilos modifica-
cion alguna en sus relaciones civiles èn
estos Estados, comprenderán en ei gra-
do que apetecemos, que si nos unimos,
no es para violar ajenos derechos, sino
unicamente para asegurar la soberania
y la independência que conquistamos y
que estamos obligados á conservar con
todos los médios que Ia libertad ha
puesto'á nuestro alcance; médios que
nuestra vida independiente y nuestro
desarrollo material han hecho mas
abundantes y poderosos/que aquellos
que empleamos para alcanzar nuestra
emancipacion,

El gobierno inglês habia mandado
un ultimatum ai de los Estados Unidos
con motivo de la captura de los comi-
sionados dei Sud, de que ya tienen co-
oocimienlo nuestros leclores y se cree
que la guerra era inevitable.

Hé aqui los delalles de ese hecho.

El dia 8 de Noviembre el Trent va-
por de la compania real, que viajaba
de la Elabana para la islã de Sanle Tome
avisto dl San Jacintho buquê dc guerra
americano de los Estados dei Norte.
Este izó su bandera, disparando un
canonazo sin bala y otro con ella; el
Trent izó tambien su bandera y se de-
tuvo. Un oficial americano con diez
marinerosvino abordo declarando ai
comandante que enlre los pasagerosdei paquete estaban los Sres. Slidell yMason,agentes de los confederados dei
Sud, y que venia á prenderlos lo mis *
mo que á sus secf etários los Si es. Cur-
tis y Mac-Farlane. Prõtestaron el ço-mandante y el agente dei álmirantazgo
inglês diciendo que solo cederian á la
fuerza. En seguida, á una senal dei
oficial americano, llegaron dos lanchas
llenas de marineros armados y subie--
ron á bordo dei Trent con dos fusiles
y revolver en mano. Prõtestaron
tambien los Sres. Llidell yMison,Çur-
tis y Mac-Faslane.-el oficial americano
ordeno prenderlos vivos 6 muertos.
Fueron arrancados de los brazos de
susmujeres y Hevados abordo dei San
Jacinto.,. .En seguida, el oficial- inti—
mó ai comandante dei 2Vehf-que fue-f«;

_¦
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raá bordo dei buquê americano, pero
este se hegó y el San Jacinto so alejó
dejando ai Trefit seguir su viage.

Esta noticia llegó á Liverpool el 27
do Noviembre por el paquete Pata, y
produjo inmensa sensaciou.

El pueblo inglês que neccsitando de
algodon principiaba ya ú ejercer tal ó
cual presion sobre e' gobierno para rom-
per, el bloqueo de los puertos dei sud
de la antigua union, no podia dejar de
aprovechar una circunstancia que en
cualquicr otra ocasion habria sido bas-
tante para lastimar el orgullo britânico.

Apenas corrió !a noticia dei desacato
á la soberbia Albion, casi no hubo lugar
importante en que no se reuniesen nu-
morosos meetings, el arma legal mas
lerrible dei pueblo inglês, y de un es-
iremo á otro dc la vieja Inglaterra re-
sono un grilo de venganza.

Voluntariamente ó no, ncccsario le
era ai Gobierno ponerse ai frente dei
movimienlo ó dejarse arrastrar por el.
Lord Palmerston no es de aquellos que
en casos tales necesitan seraguijonea-
dos ; cl pueblo tiene confianza en él
y cn el condo Russcll, y tanta, que si
estos hombres no esluviesen ya ai frcn-
te de la administracion, sertan los que
en esla ocasion habriau tenido que
hacerse cargo de ella.

Él gabinete empézò poroir los con-
segeros ile la corona y como eslos de-
darasen ilegal y atentatório ai derecho
de gentes el aclo practicado por la
fragata americana San Jacinto, el 29
hubo consejos dc ministros y el 30 sa-
lia de Liverpool un vapor portador de
uua inlimacion moderada cn la forma
pero perentoria en ct-fondo, cn que se
exije dei Presidente Lincoln salisfac-
cion á Ia Inglaterra y Ia inmediata li-
bcrlad de los presos. En caso de ne-
gativa el ministro inglês, Lord Lyons
debe retirarse de Washington.

Cedei a el gobierno americano. Na-
dio se atreve à espefarlò".

El aclo que desde un lado dei Atlán-
tico fue estigmatizado por los conse-
jeros dc la corona inglesa, como afren-
ta y ultraje, dei otro fué declarado uso
de un legitimo derecho por los júris-
eonsultos americanos y eomeia. t imen-
te aplaudido por el pueblo. El mismo
presideute aprobò el procedimiento de
Wilkes, comandante dei «San Jacinto»,
lo que parecia tornar mas difícil el
acceder á Ia reclaraacion inglesa, y se •
creia que el misme lenguaje emplea-
ria en el mensaje que habia de dirigi*1
ai Congreso, convocado para el 2 de
Diciembre.

Llegado cl asunto á este estado, no
era fácil hallar otro médio dc evitar la
guerra, sino, ó dejarse convencer el
gobierno inglês de la legítimidad de la
captura hecha á bordo de un buquê de
sn nacion, ó el americano poner en li-
bertad los presos, confesando que cede
á la fuerza, cosas ditíciles ambas.

Entretanto Ia Inglaterra se apronta
para la Incha.. Ha probibido la espor-
tacionno solo dela pólvora, sino hasta
de los ingredientes con que se fabrica,
como salttre, ázufre, nilro, y ba prin-
ei piado ya á enviar grandes cantidades
de municiones y penrechos bélicos de
toda claseel Canadá, que es su punto
mas, vulnerablé y para donde vá a
partir un refuerzo de 15,000 hombres
de tropas escojidas.

Que: hará por su parte el gobierno
de Washington. , £La paz con el Sud
para poder resistir ai inraenso poder
inglês?' Es la primera ideá que se pre-
senta, pero tralándose de ingleses y
americanos no hay prevision qne no
sea un juicio temerário.

El efecto inmediato que se presenta
, con áires de certidumbre, en caso de
estallar una guerra, que a pesar de tò-
do se espera ver desviada por la di-
plomacia, es el levantamiento delblo-
queodeles puertos dei Sud, pasaedolos dei Norte á ser los cerrados.

En presencia do este asuiilo calla-
ban todos los demas en Inglaterra,
donde basto el temor de una guerra
para hacer bajar los fondos públicos,
calctilándose en 80 millones fuertes la
dcpreciacioa total que ban sufrido.

La prensa francesa en general dá
razon ai resenlimiento inglês en Ia
etieslion americana, sosteniendoempe-
ro que la Francia no liene ningun mo-
tivo para tomar parte en la contienda.
Lo cierlo es que este império tiene un
interes no muy inferior ai de Inglater-
ra en la reapertura de los puertos dei
Sud en América dei Norte y si lo pu-
diese conseguir sin incurrtr ai mismo
tiempo cn la cnemistad dei Norte, á
quien le ligan tambien intereses de no
escasa monta no será pequena ventaja.
No imporia esto con todo que Francia
se abstenga rigorosamente de la lucha
y la Inglaterra cuenla hasta con su
auxilio ai menos moral. Puede ser
que de la guerra americana resullen
grandes complicactones europens.

Por si ó por nó la prensa semi-ofi-
ciul continua insistiendo en la incon-
veniencia dc cualquicr reducion en el
órden militar. En cuanto ai gobierno,
se dice que se reconocerá la Indepen-
de o cia dcl Sud asi que la Inglaterra lo

veyese lo conveniente. Dicho aran-i ceio dei Gobierno por establecer uno
cel sò mando tambien observar en Ia', de los princípios de liberlndcn su pais,
Diòçesis de Concepcion, por la Cons-
litucion única dei capítulo 13 dei sino-
do de aquel obispado.

El Gobierno dei Paraguay, ai levan-
tar ai clero de la humillante postraeion
en que le habia. dejado la dictadura,
le doló con pensiones suficientes á la
conservacion y dignidad dei culto;
fnndó; una catedral y otros templos y
dejò á los párrocos aquellos derechos
útilès que no pudiesen gravar á la ma-
sa comun de los foligreses, puesto que
el Tesoro Nacional les proporcionaba
una renta decorosa.

Por el Supremo Decreto de 2 de
Diciembre do 1848 que vamos á re-
producir, veran nuestros lectores la
forma con que fueron abolidos en el
Paraguay los derechos parroquiales.

Hò aqui el Decreto :
Asuncion 2 Diciembre de 48â%*

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.
CONSIDERANDO.

«Ia. E! buen
dei diezmo.

estado de los fondos

haga.
«2°. Que ei restablecimiento de Ia

Ley de diezmos, fué acordado y san-
cionado para el beneficio dei culto de,
Dios, y sostén de los empleados ecle- J SfdebeTdíTídiiíinislrar

LA ABOLICION DE LOS DERECHOS' ««-éticos: para edificar nuevos tem-
pios en lugar de los que se hallaban
enteramente arruinados, y para Ia re-
parácion de los templos en general.

PARROQUIALES EN EL PARAGUAY.

Este es el título de un artículo que
ha publicado La Revista Católica de
Montevideo en su número dei 26 de
Diciembre ultimo, en conlestacion á
otro artículo de la Prensa, diário de
aquella República, cl cual, segun se
desprende de la respuesla de la Rcvis-
ta Católica, encomia la medida delGo
bierno dei Paraguay por la abolicion
de los derechos parroquiales á 1o cual
no parece oponerse la Revista Católica
con tal de que los Gobiernos se com-

« 3o. Que se ha verificado la edifica-
cion de muchos templos nuevos. y Ia
reparación de todas Ias iglesias que la
demandaban.

DECRETA.

,-,.. ¦ Artículo Io»
« Éos Curas párrocos de la Capital, y

de Ia Campana, bien como los Tenjen-
les Curas, donde los hubiesen, goza-
rán desde el dia 1.° de Enero dei ano

lo mismo queel btien estudo dei Tesoro '
Nacional, para sufragar todos los gas- -
tos que se originen con esa medida; de
ningun modo acoplamos las deduceio- '
nes forzadás, ilógicas, visiblemente '
errôneas, con que la «Prensa» envuelve
esa resolucion eclesiástico-civil. .

No creimos nunca que la mala fè se
llevase hasta el estremo de sacrificaria*
verdad, la reclitud dcl raciocínio/ los*1
procedi mienlos naturales, de un modo
tan poço ingenioso y sofistico, que ua i
ciego no solo descobre Ia.mentira qúe '
se emite sin pudor ni remordimiento, •
sino tambien la contradiecion mas cho- >
cante ai sentido comun.

Con efecto, despues de encabezar el
articulo con el mismo epígrafe que este,
y de decirnis: «Esta resolucion acer-
tada dei Presidente dei Paraguay, queconsulta perfectamente los intereses de
la Iglesia con el bien públjco, mereció
el asentimiento de la Santa Sede, y en
consecuencia los derechos parroquialeshan sido abolidos;» se nos deja caer
con esla defeccion indisculpable: «Asi
el Gobierno dei Estado podrá designar
el A rancei y suprimir aquellos dero-
chos que, como ei que se impone porel bautismo, parecen un. conlrasentido
que subsistan, cuando la Iglesia liene.

gratuitamenteá los fieles, todos los Sacramentos queuuestra santa Rejigion ha eslablecido
para la salud espiritual. »

Si entre este pá r rafo y el anterior
cilado, no hay contradiecion, si entre
suprimir los derechos parroquiales y de*
signar el Arancel eclesiástico, no hay
oposicion, declaramos que, ó no sabe-,
mos leer, ó estas proposiciones nos soa
inintcligibles.

Mas sinceridad, mas tino, mas cor-
dura se necesita para ofuscar la Verdad
y establecer el error.

Y cree Ia «Prensa» que nuestro'
Gobierno se baila en la situacion queel Gobierno dei Paraguay, para quoprometan â proporcionar los recursos j próximo venidero de 1.849, una asig-

que demanda Ia* dignidad y el decoro j nacion anual pagadera dei ramo de j pueda destinar de las renlas dei Estado
dei culto católico; pero de esto á aban- lídiezmo por trimestres en la Colecturíaj los suelrfo*? que será necesariò pagar á' .i  ii.. ._._i:.i.._ __:..t_ i. v todos los cu**as y sacerdotes que atien-donar ai clero ensu totalidad, priván-
dole de sus derechos, hay una gran
distancia.

Bajo ei título de derechos üliles de
los párrocos, reconoce el derecho ca-
nónico las oblaciones ó prestaciones, g^^^Sô entrantedo" 11849-."
que con arreglo a las leves, ocostum-

general.',;. 
Artículo 2o.

« Quedan abolidos en la Capital y en
Ia Campana todos los derechos parro-
quiales desde el enunciado dia 1,° de

bres laudables, tienen derecho de exi-
gir, en el egercicio de ciertos actos dei
ministério, para subvenirásucongrua
sustenlacion, y á Ias espensas quedemanda el cumplido desempeno de
las funciones de su cargo.

. En los obispados de América, se ii-
jaban y detallnban esos derechos, en
ciertas ordenanzas, Uamadas vulgar-
mente aranccles, que especificaban los
actos dei ministério parroquial, á queson anexas ciertas erogaciones pecu-nianas, que deben hacer los fieles,
para la congruâ suslentacion dei pár-roço que les administra los pacramen-
tos, y demás auxílios espirituales de
la religion, con designacion de la cuo*
ta á que debe ascender cada una de
esas erogaciones. Estos aranceles,
segun la ley 9, tit. 8, lib. 1,° de índias,
debian diclarse en los concilios pro-vinciales; y en lodo caso, es menes-
ter que concurra para su legal fuerza
y ejecucion, el ascenso y aprobacion
de Ia autoridad civil competente.

Al fin dei sínodo de Santiago de
1688, se registra Árancel de derechos
parroquiales; y en el exordió dei
Arancel,. se menciona la disposicion de
la real cédula de 5 t?e Mayo de 1629,
eh la que el rey comisióiió ai arsobis-
po y virey de Lima para la formacion
de él ordenándoles que luego que fue-
se acordado por ambos, dispusiesen su
ejecucion y lo elevasep en seguida ai
consejo de índias, para que este pro-

Articulo 3°.
« «.Queda comprehendido en el an-

terior artículo 2.° el*entierro cantado,
ó rezado, sin posas, con calidad dc que
podrán eutenderse con los Curas sobre
los emolumentos de posas, las perso-
nas que quieran costear esta, solem-
nidad.

Artículo 4°.

« El Reverendo Obispo Diocesano á
quien se dirigirá en copia autorizada
dei presente Decreto se servirá elevar
ai Supremo Gobierno Nacional una lista
nominal de los Curas de la Capital, y
de Ia Campana para los efectos dei
articulo 1°.

Artículo 6°. «,
uese, circúlese en la forma

acostumbrada y dése aí Repertório Na-
cional—

« CARLOS ANTÔNIO LOPEZ.»
Benito Varela.

Despues de esta manifestacion, pro-
cedemos á Ia insercion dei.artículo
de la Revista Católica antes citado.
Dice, asi: •

« Suponiendo que sea cierto que el
Presidente,dei Paraguay de acuerdo y
con aprobacion dei Santo Padre,, haya
suprimido los derechos parroquiales,
cosa que abona en prorecho.del Eslado
y de la ígresia, y que demuestra el

den ai servicio divino ?
...No ve que no puede sostener Ias

cargas que le pesan sino con muchas
dificullades y soluciones arregladas, y
que no fué posible elevar nuestro ac-
tual Vicario ai rango de Obispo, como
manifiestamente lo exigen Ias necesi-
dades espirituales y la cultura y pro»greso de la República ?

Pero lo mas original, Io mas chisto-*
so, es el afirmar que «la Iglesia tiene
el deber de administrar gratuitamenteá todos los fieles los Sacramentos;»

No sabemos en que dicho, en querazon, en que derecho se funda el Sr.
De-Maria para asentar un despropósi-
to que huele sino á ignorância, á falta
de consideracion.

Suprímase el derecho de bautismo yel de matrimônio y vaya el colega é,
administrar los templos: pague ai eu-
ra y demas sacerdotes que ofician, álos sacristanes, á losnotarios yatiendaà los gastos de cera y otros solo con
7 pesos que Ie correspondeu ai cura
por el derecho. de entierro y 3 por ei
de sepultura.

Charlatanismo inconsiderado y na-
da mas.

No es asi, como se censura ai clero
y se aja el dignísimo, elevado y sa-
grado ministério dei sacerdócio. >

Pida en hora buena Ia abolicion de
los derechos parroquiales, pero no iní-
trpduzca teorias insosteuiblesy odiosas,
ni deduzea que con la supresion de esok
impuestos jpodria èí Gobierno, fisçali—
zándolos, loque es cpntradictprio é
inadmisible por la Iglesia « dotará los
pueblos de buenos templos » . . . .
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Ku Francia, Espaua, Portugal y en
iodas las naciones católicas, los gobier-
nos y pueblos erigen templos dignos
de Ia sublimidad de nuestro culto, per
ro basta ahora, no hay iiingiinocoslea-
do con los proventos de las parroquiás c
cítenos uno.

Si el Curato de San Francisco per-
cibe lambien los derechos correspon-
dientesal de Ia Matriz, no es porque su
Cura asi lo quiera, sino por hallarse Ia
Matriz sin Párroço. .

lleva por rubro e\ Paraguay República, nos riamos cuando oimos
1 al Sr. Bermejo encomiar con justicia

mos y que
se trata con rudeza è injuslicia al Go-
biérno de áquella República, que sino
es el más liberal dè Ia América,, es al
menos el mas pre visor y sensato.

«No somos nosolros, pobres y mi-
serables locos, que inspiramos lásti-
ma y desprecio al mundo, los que es-
tamos autorizados para censurar Ia
marcha dei Gobierno Paraguayo y ca-
lificarla de mezquina y tirânica.

«Debiéramos conoccrnos mejor* mi-
Y sobre todo, sabe el colega que

aumentádose el servido, aumenta el
trabajo y los gastos: pregunte no mas j
cuantas misas se dicen diariamente en|rar Por nuestra casa y ver Iorque so-
ese Curato y verá que en proporcion I mos, antes de descubir ia paja en el
todo, no puede el Sor. Perez, como lo 10j0 dei vecino
supone el Sor. De Maria, «levantar un'
templo capaz de suplir Ia falta dei dei
S. Francisco, que se ba dado de baja »

i

Noticias sueltas.
Bajo el epígrafe de Reunion dei

Ejército el Litoral, periódico que se
publica enel Paraná dice lo siguiente.

« A estas horas debe estar reunido
ya el Ejército de Ia Provincia en di-
versos puntos de su território.

«Para el dia de ayer era Ia cilaoion
general de las tropas.

«El capitan General Ürquiza debe
hallarse en Cala en donde establece su
Cuartel General.—Cala es un puntocélebre, porque recuerda Ia formacion
de los Ejércitos que han Ilenado mu-
chás páginas de Ia historia argentina.

«La arlillería y ia infantería debian
eslablecerse en aquel punto; asi comotambien alguoas divisiones de caballe-
ria, debiendo ser Cala el lugar de rcu-
nion de Ia mayor parte dei Ejército.

«El General Urdinarrain, soldado
de órden, de modèracion y de lealtad,
iba á reunir las Divisiones de Guale-
guaych- y de Guaiéguáy en el campo
Florido.

«EIBrigadier General Galarza, elmodesto y valieniè General Galarza,se ponia en marcha con fecha 11 endirecciòn'á Ia yictoria.
«El General Lopez Jordan, tan activocomo denodado, iba á situa rse enelDiamante, lugar tambien célebre, porei pasage, de Lavalle en el ano 40 y porel dei Grande Ejército Libertador quemarchaba á Caseros el 52.
« El Coronel Navarro, el soldado re-Suelto y valeroso, reunia ayer en lasConchas su brillante Division «ür-

quiza»' «El Coronel Santa Cruz, ó quien de-bemos un actó de justicia porsu digní-
sjma coüdúcta en Pavon, por lamodes-tia de _u caracter y pôr Ia elevacion desüssèntimieritos, debe ir dentro de po-?ò* d£s a ihcorporarse con Ia arlilleríaen Cala, que consta dè cnarenta y ochocânones y de seiscienlos ariiíleros.

«iQuó juicio mereceremos noso-
tros, los mayores insensatos que jamas
hayan tenido tanta bambre de vengan-
za y tanta sed de sangre, qüe juicio
mereceremos, decíamos, si hay razon
para acusar al Gobierno Paraguayo de
atrasado y despótico?*—

«•.Cuálesson nuestros prógresos ?
iqué gênero de industria puede tesli-
moniar nuestro adclanto ? i Qué cia-

los adelentos dei Paraguay y decir que
vá á vangúardia de las naoiones repu*;
blícanas deía América meridional.

« Puede ser que el Paraguay no sea
modelo de libertad, pero será siempre
modelo de juicio, de sensatez, de órden
de obediência, de trabajo y de mo-
rnlidad.

« No son las mas ó menos libertades
Ias que bacen fel;ces á los pueblos, si-
no los mas ó menos facciosos y el ma-
yor ó menor número de virtudes en
una Repúbli.a.

Evaristo Cahiuego.

« Hé aqui el artículo á que nos re-
ferimos:

dos passageiros de bordo de vosso va-
por, para que me proporcionassem taó
bemalgun meio de tornar menos sen-
si vel a sequei ja dos reviJ.es de que
tenho sido o alvo.

Naò conhecendo expresoes que se
prestem á significar o men eterno re-
conbecimiento, peeo a V S.' o á todos
os passageiros de Marques de Olinda,
que se dignem al ecitór esta fraca pró-
va do mea gratidão.

Assuropcaó, 18 de Janeiro de 1862.

Siveriano José Corria.

CRÔNICA M LA CAPITAL

Paraguay.

« Tenemos diários y cartas de Ia
Asuncion hasta el cuatro dei corriente.

.... . „  ((^0 qUe enconirani0s de inleres es
se de civilizacion es esta de que nos (,a inauguracion dei camino de fierro el
envanecemos? iQuéleyes nos go- dia 25 dei próximo pasado desde Ia
biernan ? i De qué paz disfrulamos ?¦.Con que garantias estamos hartos?

«El que quiera hacer un juicio
exacto de Ia República argentina, no
tiene que hacer mas que echar una
mirada sobre su estado actual, que es
el cuadro mas negro y mas desespe-
rante que puede ofrecer una Nadou.

«Comercio, industria, libertad, to-
do esto es una verdaderá farsa. En
tre nosotros no hay más hoy qüe con-
fusion, desórden y miséria.—

«Risibles disparates, llama el arti-
culista á las palabras dei Sor. Bermejo
respecto al Paraguay. \

«Sangrienlas ironias, se pueden
Hamar nuestros titulados progreèo, ynueslras supuestas libertades.

«Si fuéramos menos vanidosos que lo
que realmente somos, no nos atreve-
riamos ni a comparamos á los paragua-
yos en sus adelantos industriales. Ve-
riamos que hemos quedado muy dis-
tante3 de e/los, y que cuando quiera-mos tomar ejemplò de respeto al órden,
de obediência á Ia léy y de amor al
trabajo, hemps.de ir á buscarlo al Pa-
raguay.

«Importapoeo para Ia civilizacion
de un puebio el que sus instituetones
sean mas ó menos liberales, loque im-
porta son los hábitos de laboriosidad y
_-J __ _£ _1' ' ' * V _¦ *

«El Ejército no debe bajar de quincewt| soldados,--pero verdaderossolda- r~.»- _«.. „,_ „__,.__ u. lu.oriosiqac.

Hemos estranado, en Ia enumera-
çipn qne hace este periódico de las
|»er»?as con qoe cuenta para Ia reor-
gaoízacion dei ejército, que no nos es-
prece los elementos y fuerzas dei Ge-
üeraMIitre.

.,\l M*-*^V> periódico, bajo el rubro' 
fcjElPtaraguay a nade lo siguiente.

«Llamamos Ia atencion de Ia pren-
?? pafagnaya sof>re un pequeno arlí-
TOfluecon fe^ba 13.de esle mes re-
i#%n! Ias ÇQlúmnas. de Ia Libertad,
Mfo-íièo pô se publica en Santa Fé,

: l^^^güiente genuína 
'. 
espresion

Wpmitià* (_e Buenos.Aires.
a

dero progreso. social.
Pi EI Paraguay es célebre por «estas

condiciones, que ban ensanchado su
poder y aumentado su grandeza, á-me-
dida que nosotros lo hemos _Í8min;aido
por causas contrarias.

« Los prógresos, tales como noso-
tros los comprendemos, soií una ver-'dadera 

burla, d mejor dicho una aiiiar-
ga ironia; y Ia vi*Ja republicana,: co-
mo Ia hemos sonado, una real yposi-Uva mentecatéz dei espíritu. -

« Por eso no es estrano que igno-
^artículo á que nos referi- j rando Io que son prógresos y lo que es

Santisima Trinidod hasta Ia Capilla de
Lúque.

« Causa ris? el ver como habia el Re-
daclor dei «Semanário», eterna pira
de incienso al poder de Don Carlos
Antônio. Si se va al fondo dc sus di-
laladísimos artículos, i Qué encuenlra
e! lector ?

« Risibles disparates I En el Para-
guay libertad; Iey es y comercio ... I

«Que el Paraguay va á Ia vangúardia
de las naciones republicanas de Ia Amé
rica meridional en industria y comer-
cio.

« No de otro modo habna el Sor.
Bermejo conseguido tanta estimacion
dei Senor de un puebio escla visado, que
perorando contra Ia luz dei dia y can-
tando hosana àl mas vergonzoso des-
potismo. »

Respondamos con hechos: dejemos
que el tiempo convenza á nuestros ad-
versarios de su insensatez y de sus
errores. El articulo de Ia Libertad
periódico que se publica en Santa Fé,
y que sin provocacion alguna se ha en-
sanado contra el Gobierno de Ia Repú-
blica, lo hemos reproducido porque
constituye por si solo Ia mejor apoligía
dei Gobierno dei Paraguay.

SOLICITADA.

Ao Seur Tenente Hypohto ds Simas
Bittencourt.

Possuído da mais profunda gratidão
e reconhecimento; venho perante V S.a
confessar==me cordial mente penhprádo
pelos benefícios que me tem prestadonesla epocha triste, em que a desven-
tura e o máo fado, se tem tornado ca-
prichózos e perseverantes em perse-
guir=me. Ja naó é Senhor Comandante
a 1.» vez que me extendeis benéfica maó:
Vos tenhe encontrado constantemente
em. méos infortúnios; e ultimamente
a vdssá caredad, tornau_=se extensiva
á ponlò desollicitardes a interferência

Vapor Nacional
Salto de Guairá.

Llegó de Buenas Aires el 23 dei
corriente trayendo á su bordo bastantes
pasageros. entre ellos al ex-Gober-
nador de Corrientes el Sr. D. Josè Maria
Rolon, á quien tenemos el gusto de
saludar.

Temperatura.
Se esperimentaa calores extraordi-

narios. El termômetro ha subido en
estos últimos da.á 96 grados á Ja
som! ra. Sn embargo, esperamos que
ia lluvia que vino á sorprendernos esta
madrugada refresque Ia atmosfera y
alivie el campo.

Baja dei Rioí;"f'
Continua Ia gran menguanle dei Rio

Paraguay sin que aparezea el tan de-
seado repunic.

Aviso al publico.
Federicò Huffmann. aleman, seofrece

al público para trabajar eh el arte de
joyeria. Hace Ioda clase de obra de este
gênero con arreglo al gusto moderno;
galbani_a en plata y oro segun el últi-
mo sistema. Se ha eslablecido en Ia
Calle de Ia Asuncion casa de Don Juan
Bechmann.

Remate.
PORCAPDEVILA. HERMANOS.

En su casa calle «28 de Diciembre.

El mièrcoles 29 dei corriente á las
siete de ia manana se dará principio
á Ia venta, al mas alto precio, sin re-
tirar lote, y á plazos y condiciones
que sè estipularán, de varias facturas
recien inlroducidas por ei vapor Na-
cional «Ypora» Goleia «Albina» y
Patacho «Apoio» compuestas de ar-
li cuios de tienda, meròerià, ferretería,
comestibfésy bebidas, y otros ramos
el detalle por los avisos de, ÇQStju.mbre»
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